
 
De acuerdo con las condiciones establecidas en el Reglamento General de 
Pasantías de la Universidad Nacional de Hurlingham, se llama a una nueva 

convocatoria para realizar tareas en la Secretaría de Investigación,  a estudiantes 
avanzados/as de las carreras de Tecnicatura universitaria en Informática, 
Tecnicatura Universitaria en Programación y/o Licenciatura en Informática. 

 
 
Inscripciones: 20 y 21 de septiembre de 2023 en el siguiente formulario:  
 

 
 
 
Se requiere cargar carta de presentación explicitando las razones que motivan su 
interés por participar del presente programa, certificado de materias aprobadas y CV 
Cantidad de pasantes: dos (2) 
Duración de la pasantía: seis (6) meses 
Carga horaria semanal: 20 horas 
 
Tareas y habilidades a desarrollar en la pasantía: 
 
Análisis de datos: Se fortalecerán las capacidades para el análisis de datos con el 
objetivo de resaltar información útil. 
 
Seguimiento y asistencia en proyectos: Se trabajará sobre el seguimiento de los 
proyectos, desarrollando en el pasante la capacidad de gestión y conocimiento de la 
metodología de trabajo a través de la asistencia en las distintas tareas que resulten 
claves en el desarrollo de los proyectos. 
 
Búsqueda de información: Se garantizará el desarrollo de capacidades de búsqueda 
de información. 
 
Asistencia técnica: desarrollo de comunicación efectiva y proactividad a través de 
tareas de programación y gestión de bases de datos. 
 
Presentación de resultados: Se desarrollarán capacidades para la presentación 
adecuada de los desarrollos de Software. 
 
Asistir en el desarrollo de Software 
 
Programación 
 
Gestión de base de datos 
 
Requisitos generales 

 
-Ser alumno/a regular de la UNAHUR 
-No ser estudiante asistente ni tener ningún tipo de relación de dependencia con la 
Universidad. 
-Presentar en tiempo y forma el formulario online 

https://unahur.edu.ar/wp-content/uploads/2021/07/2021-07_RCS.-211-14-07-2021-E347-21-Reglamento-General-de-Pasantias.pdf
https://unahur.edu.ar/wp-content/uploads/2021/07/2021-07_RCS.-211-14-07-2021-E347-21-Reglamento-General-de-Pasantias.pdf
https://forms.gle/5vnsrHyA3ujq2Er99


 
-Cumplir con los requisitos generales de las pasantías y con los requisitos específicos 
de cada una de ellas. 
-Contar con una disponibilidad de 20 horas semanales. *No estar realizando otra 
pasantía interna o externa de Unahur 
-Se deberá atravesar una entrevista personal como parte de la evaluación. 

 Aviso: la pasantía es incompatible con la percepción de asignaciones familiares y 
AUH. 
 
Requisitos particulares 

 
Serán requisitos para postularse a la convocatoria ser estudiante avanzado/a de las 
carreras de  pregrado de Tecnicatura universitaria en Informática, Tecnicatura 
Universitaria en Programación y/o Licenciatura en Informática. Los y las postulantes se 
consideran estudiantes avanzados/as en función de que deberán tener aprobado 
como mínimo el 40% para carreras de grado (licenciaturas), será excluyente tener 
regularizadas las siguientes asignaturas: Estrategias de Persistencia, Programación 
con Objetos II y Construcción de Interfaces de Usuario.  
 
 
DUDAS Y CONSULTAS: pasantias@unahur.edu.ar 
 


